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El Consejo de Planeamiento Estratégico eligió nuevas autoridades
LA FUNDACIÓN METROPOLITANA ES TITULAR DEL COMITÉ EJECUTIVO
 

Ayer jueves 16 de diciembre resultó electa durante la asamblea general del consejo de planeamiento estratégico de la Ciudad de Buenos Aires

El jueves 16 de diciembre se realizó la Asamblea General del Consejo de Planeamiento Estratégico  en la que se eligieron las nuevas autoridades del comité ejecutivo del mencionado consejo. En el sector “otras instituciones” resultó electa  titular la Fundación Metropolitana, acompañada por el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires y la Cámara Argentina de Distribuidores de Autoservicios Mayoristas (CADAM).

El Consejo de Planeamiento Estratégico (COPE) es un mecanismo de participación ciudadana con jerarquía constitucional (el artículo 19 de la Constitución de la Ciudad establece su creación) que existe para que la sociedad civil pueda formular recomendaciones para el futuro de la Ciudad. Entre otras funciones, el COPE detenta iniciativa legislativa y su consejo es presidido por el Jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra. 

En noviembre pasado, la Asamblea del COPE aprobó el Plan Estratégico Buenos Aires 2010, que establece los lineamientos generales de propuestas de políticas públicas para los próximos seis años: 

- Ciudad autónoma, descentralizada, democrática, participativa, equilibrada y solidaria.

- Estado activo y eficiente, con salud, educación, justicia y seguridad para la comunidad.

- Una economía equitativa y de pleno empleo, competitiva, innovadora y sustentable, con

eficiencia y calidad ambiental.

- Hábitat de excelencia para el desarrollo humano, la cultura, la protección patrimonial, la recreación y el turismo.

- Ciudad impulsora de una región metropolitana, a su vez, integrada al país, el MERCOSUR y el mundo. 

 

La Fundación Metropolitana es una organización civil que trabaja desde diciembre de 2000. Su objetivo es identificar, proponer e impulsar la articulación de decisiones gubernamentales y de la comunidad destinadas a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Región Metropolitana Buenos Aires, promoviendo la utilización del planeamiento estratégico en la gestión de políticas públicas.  

 
La Fundación Metropolitana agradece  el apoyo brindado por las instituciones pertenecientes al COPE, asumiendo la responsabilidad que esta mención implica y esperando por sobre todas las cosas contribuir en el fortalecimiento de esta nueva herramienta que permitirá acercarnos a la Ciudad que todos deseamos.
Ciudad de Buenos Aires, 16 de diciembre de 2004.
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